
	
Madrid, 21-3-2022	

 
INFORMACIÓN PROCESOS SELECTIVOS 

Ordenanza en plazas reservadas a personas con 
discapacidad intelectual 

 
Hoy se ha reunido el Tribunal  Calificador del proceso 
selectivo  por el sistema general de acceso libre en la 
categoría de Ordenanza en plazas reservadas a personas 
con discapacidad intelectual. 
 
Los listados con la valoración provisional de méritos en la 
fase de concurso se publicarán esta semana. 
 
El plazo de alegaciones una vez publicado, será de 10 días 
hábiles. 
 
Os mantendremos informados 
 


